
17. Afirmación de la economía
social de mercado
Nos comprometemos a sostener la política económica del país
sobre los principios de la economía social de mercado, que es
de libre mercado pero conlleva el papel insustituible de un
Estado  responsable,  promotor,  regulador,  transparente  y
subsidiario, que busca lograr el desarrollo humano y solidario
del  país  mediante  un  crecimiento  económico  sostenido  con
equidad social y empleo.

Con este objetivo, el Estado: (a) garantizará la estabilidad
de las instituciones y las reglas de juego; (b) promoverá la
competitividad  del  país,  el  planeamiento  estratégico
concertado y las políticas de desarrollo sectorial en los
niveles  nacional,  regional  y  local;  (c)  estimulará  la
inversión  privada;  (d)  fomentará  el  desarrollo  de  la
infraestructura; (e) evitará el abuso de posiciones dominantes
y prácticas restrictivas de la libre competencia y propiciará
la participación de organizaciones de consumidores en todo el
territorio; (f) fomentará la igualdad de oportunidades que
tiendan  a  la  adecuada  distribución  del  ingreso;  y  (g)
propiciará el fortalecimiento del aparato productivo nacional
a través de la inversión en las capacidades humanas y el
capital fijo.
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